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por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”.

1. Competitividad e infraestructura estratégicas

2. Movilidad social

3. Transformación del campo

4. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz

5. Buen gobierno

6. Crecimiento verde

De igual manera se incorporarán las siguientes estrategias regionales, para esta-
blecer las prioridades para la gestión territorial y promover su desarrollo:

• Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza extrema.

• Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano innovador en territorios inclu-
yentes.

• Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: Conectividad para la integración 
y desarrollo productivo sostenible de la región.

• : Desarrollo socioeconómico con equidad, integración y sostenibilidad 
ambiental.

• Llanos Orientales: Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: para el 
crecimiento y bienestar.

• Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunidades y paz: desarrollo del campo y 
conservación ambiental.

Las estrategias trasversales que se puedan aplicar acorde con la normatividad vi-
gente cobijarán a los colombianos residentes en el exterior.

TÍTULO II

PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES

Artículo 5°. Plan Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018. El Plan Nacio-
nal de Inversiones Públicas 2015-2018 se estima en un valor de setecientos tres 

-
guiente manera:

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA: 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, que se expide por medio de la presente 
ley, tiene como objetivo construir una Colombia en paz, equitativa y educada, en 
armonía con los propósitos del Gobierno nacional, con las mejores prácticas y están-

objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 2°. Parte integral de esta ley. El documento denominado “Bases del 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país”, elaborado por el 
Gobierno nacional con la participación del Consejo Superior de la Judicatura y del 

-
gislativo, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo y se incorpora a la presente 
ley como un anexo.

Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo se basa en los siguientes tres pilares:

1. Paz

sostenible bajo un enfoque de goce efectivo de derechos.

2. Equidad. El Plan contempla una visión de desarrollo humano integral en una 
sociedad con oportunidades para todos.

3. Educación. El Plan asume la educación como el más poderoso instrumento de 
igualdad social y crecimiento económico en el largo plazo, con una visión orientada 
a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema educativo, entre individuos, grupos 
poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y 
logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.

Artículo 4°. Estrategias transversales y regionales. Para la consolidación de los 
tres Pilares descritos en el artículo anterior y la transformación hacia un nuevo país, en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se incorporarán estrategias transversales:

Estrategias Transversales y Objetivos 

Plan de Inversiones 2015-2018

Cifras en millones de pesos de 2014

Estrategia  

Objetivo Central Descentralizado E. Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

Competitividad  

e infraestructura estratégicas 

40.442.775 3.00.731 10.299.194 121.296.836 3.403.565 10.601.843 189.047.971

Desarrollo minero-energético para la equidad regional 8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614
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de Impuestos y Aduanas Nacionales, dentro de lo de su competencia, para obtener la 
información necesaria.

Parágrafo 2°. La Registraría Nacional de Estado Civil, permitirá el acceso a la in-

sistema de seguridad social integral en pensiones, salud y riesgos laborales, para que 
adelanten las acciones estrictamente relacionadas con el cumplimiento de su objetivo 
misional.

la plena identidad de los ciudadanos contra la base de datos biométrica que produce y 
administra la Registraduría Nacional de Estado Civil, podrán implementar su propia 

-
do por la Registraduría para consultar en línea las minucias dactilares.

Los particulares que desarrollen las actividades del artículo 335 de la Constitución 
Política y los demás que autorice la ley, podrán acceder a las réplicas de las bases de 

Registraduría. Para ello deberán previamente cubrir los costos que anualmente indi-
que la Registraduría, por concepto de Administración, soporte, mantenimiento de las 
aplicaciones de las actualizaciones de las bases de datos.

Parágrafo 3°. Los Departamentos y el Distrito Capital estarán obligados a integrar-
se al Sistema Único Nacional de Información y Rastreo (Sunir) que diseñe, implemen-
te y administre la entidad Gobierno nacional, y a suministrar la 

de cada industria, se establecerá para obtener toda la información correspondiente a 
la importación, producción, distribución, consumo y exportación de los bienes sujetos 
al impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, de cerveza, sifones, 
refajos y mezclas y de cigarrillos y tabaco elaborado. El sistema permitirá además la 

las modalidades de juegos de suerte y azar que administra Coljuegos, en lo relacio-
nado con la información relevante para el ejercicio de su función, tendrá acceso a la 
información tributaria de que trata el artículo 574 y el Capítulo III del Título II del 
Libro V del Estatuto Tributario que administra la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales.

Parágrafo 5°. Las entidades públicas y privadas que administren o cuenten con in-
formación sobre historias laborales suministrarán la información que los Ministerios 
de Hacienda y Crédito Público y Trabajo estimen necesaria para la construcción de 

ejercicio de funciones públicas y su solicitud, suministro, tratamiento y custodia ob-
serve los principios y normatividad vigente para el tratamiento de datos personales”.

Artículo 160. Sistema Estadístico Nacional. Créase el Sistema Estadístico Na-
cional, en adelante SEN, con el objetivo de suministrar a la sociedad y al Estado, de 

territoriales de calidad, con lenguajes y procedimientos comunes respetuosos de los 
estándares estadísticos internacionales, que contribuyan a la transparencia, pertinen-
cia, interoperabilidad, acceso, oportunidad y coherencia de las estadísticas producidas 
en el país.

El SEN estará integrado por las entidades que produzcan y difundan estadísticas o 
sean responsables de registros administrativos, así:

1. Pertenecientes a las Ramas del Poder Público, en todos los niveles de la es-
tructura estatal, central o descentralizada por servicios o territorialmente; del orden 
nacional, departamental, municipal y distrital.

2. Los órganos, organismos o entidades estatales independientes o autónomos de 
control.

3. Las personas jurídicas, públicas o privadas, que presten servicios públicos.

4. Cualquier persona jurídica o dependencia de persona jurídica que desempeñe 
función pública o de autoridad pública.

5. Personas jurídicas que posean, produzcan o administren registros administrati-
vos en el desarrollo de su objeto social, que sean insumos necesarios para la produc-

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) será el ente rec-
tor y por tanto el coordinador y regulador del SEN. El DANE establecerá las condi-

respetando los estándares internacionales que usen las entidades productoras de esta-
dísticas. Dichas condiciones y características serán consignadas en el Plan Estadístico 
Nacional, el cual será concertado con todos los integrantes del SEN.

Parágrafo 1°. Los integrantes del SEN implementarán los lineamientos, buenas 

-

Gobierno nacional, los integrantes del SEN atenderán las obligaciones derivadas de 
las evaluaciones y requisitos de calidad estadística establecidos por el DANE o de las 
evaluaciones hechas por organismos internacionales.

-
formidad con la Ley 1266 de 2008 y la Ley 1712 de 2014, los integrantes del SEN 
deberán poner a disposición del DANE, de manera inmediata y de forma gratuita, las 
bases de datos completas de los registros administrativos que sean solicitados por el 
departamento, para lo cual no será oponible la reserva legal. El DANE garantizará la 

Ley 79 de 1993.

Parágrafo 3°. El SEN contará con un Plan Estadístico Nacional quinquenal que 
será formulado por el DANE en conjunto con todos los integrantes del Sistema y 
aprobado por el Consejo Asesor Nacional de Estadística de que trata el parágrafo 5° 
del presente artículo. Las estrategias y acciones establecidas en el Plan Estadístico 
Nacional serán de obligatorio cumplimiento por los miembros del SEN.

Parágrafo 4°. Sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 2° del presente artícu-
-

miento de la calidad y coherencia de las mismas, los integrantes del SEN intercambiar 
n información estadística, hasta el nivel de microdato, de forma gratuita y oportuna, 
de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
Los requerimientos de intercambio de información a nivel de microdato deberán ser 
concertados en el Plan Estadístico Nacional o a través del Consejo Asesor Nacional de 
Estadística de que trata el parágrafo 5° de este artículo. Las entidades que hagan parte 

la misma.

el Consejo Asesor Nacional de Estadística como órgano de carácter consultivo. El 
Gobierno nacional reglamentará la composición y funcionamiento de este Consejo en 
el cual los órganos, organismos o entidades estatales independientes o autónomos de 
control deberán estar representados.

Artículo 161. . El Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Estadística (DANE) realizará el XVIII Censo Nacional de Po-
blación y VII de Vivienda en el año 2016.

Se llevará a cabo un conteo intercensal de población a los cinco (5) años de reali-
zado el censo de población y vivienda para el monitoreo y seguimiento de la dinámica 

y de las proyecciones de población.

Artículo 162. . Modifí-
quese el artículo 258 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 258. . La 
Nación podrá enajenar o entregar al colector de activos de la Nación, Central de Inver-
siones (CISA), aquellas participaciones accionarias en las cuales la propiedad de las 
mismas haya sido producto de un acto en el que no haya mediado la voluntad expresa 
de la Nación o que provengan de una dación en pago, siempre y cuando esta partici-
pación no supere el diez por ciento (10%) de la propiedad accionaria de la empresa.

Cuando la Nación opte por enajenar la participación en una empresa deberá dar 
aplicación al régimen societario al que se encuentra sometida. Para efectos de la valo-
ración de la participación deberá contarse con la no objeción de la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En el evento en que la Nación decida entregar las acciones para que el Colector de 
Activos adelante el proceso de enajenación, este se efectuará conforme al modelo de 
valoración y al procedimiento establecido por CISA”.

Artículo 163. . Modifíquese el artículo 238 de la Ley 1450 
de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 238. Movilización de activos. A partir de la expedición de la presente 
-

cieras de carácter estatal, las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las 
Sociedades de Economía Mixta y las entidades en liquidación, deberán vender los 
inmuebles que no requieran para el ejercicio de sus funciones y la cartera con más de 
ciento ochenta (180) días de vencida, al colector de activos de la Nación, Central de 
Inversiones (CISA), para que este las gestione.


